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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Proceso 

Especial Fuero Sindical No.11001-31-05-010-2013-00786-00. Al despacho de la Juez, las presentes 

diligencias, informando que el proceso de la referencia la parte demandante presento demanda 

ejecutiva y solicitud previa a las medidas cautelares. Sírvase Proveer.  

 

Sírvase Proveer. 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 

Teniendo en cuenta la solicitud de librar mandamiento ejecutivo de pago en el proceso ordinario, previo 

a resolver sobre el citado mandamiento ejecutivo, envíese correo a la Oficina de Reparto de la DESAJ-

B - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, para que se sirvan realizar la 

acumulación del presente proceso como ejecutivo laboral. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

DSR.  
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Maria Dolores Carvajal Niño

Juez
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Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO No. 2020-015 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro 

(2024). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario instaurado por CLARA 

TERESA CALDERON MAHECHA contra ELVIRA TELLEZ DE RUIZ y JAIME RUIZ ZAMBRANO, 

informando que los demandados fallecieron y en audiencia de fecha 19 de febrero 

de 2024 se ordenó requerir a la Notaria 4 del Circuito de Bogotá, a fin de allegar los 
Registros Civiles de Nacimiento de los señores Jorge Enrique Ruiz Téllez, Jaime 

Alberto Ruiz Téllez, Martha Patricia Ruiz Téllez y Rosa Janeth Ruiz Téllez, requerimiento 
que ya fue cumplido por la entidad requerida. 
 

Sírvase Proveer. - 

                  
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta, que 

en audiencia de fecha 19 de febrero de 2024, se requirió a la Notaria 4 del Circuito 
de Bogotá, a fin de que allegaran los Registros Civiles de Nacimiento de los señores 

Jorge Enrique Ruiz Téllez, Jaime Alberto Ruiz Téllez, Martha Patricia Ruiz Téllez y Rosa 
Janeth Ruiz Téllez, obrantes en el documento digital 34, para acreditar el 

parentesco con los señores Elvira Téllez de Ruiz y Jaime Ruiz Zambrano (q.e.p.d.). 
 
Una vez, este Estrado Judicial procedió a realizar la verificación de los 

Registros de Nacimiento obrantes en documentos digital 34 y los Registros de 
Defunción de los señores Elvira Téllez de Ruiz y Jaime Ruiz Zambrano (q.e.p.d.), 

obrantes en documento digital 24, estableciendo el parentesco con los 
demandados, en consecuencia, procede este Despacho Judicial a declarar la 

sucesión procesal de la parte demandada, los señores Elvira Téllez de Ruiz y Jaime 
Ruiz Zambrano (q.e.p.d.). con los señores Jorge Enrique Ruiz Téllez, Jaime Alberto 
Ruiz Téllez, Martha Patricia Ruiz Téllez y Rosa Janeth Ruiz Téllez, que de acuerdo con 

los registros civiles allegados son hijos de los aquí demandados, quienes toman el 
proceso en el estado en el que se encuentra. 

 
Al respecto es pertinente recordar lo señalado en los incisos 1 y 2 del artículo 

68 del C.G.P., por ser ésta la norma jurídica que regula la materia en comento, y 

que resulta aplicable por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y S.S., que al 
efecto dicen: 

 
“Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge,  
el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. 

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna  
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido  

podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter.  

 
En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no 

concurran.” 
 
Por lo anterior, procede el Despacho: 

 

Señalar como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA de que trata el artículo 

77 del C.S.T. y S.S., Audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones 
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previas, de saneamiento y de fijación de litigo en Primera Instancia el día VEINTE 

(20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00) A.M. 

 

Se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos de las 
partes, apoderados judiciales y testigos. 

 
Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la 

realización de la audiencia por aplicación TEAMS, que deberán descargarla y estar 

atentos a la citación, el proceso ya fue remitido a los todos los apoderados 

judiciales. 
   

Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un 

ancho de banda amplio y que la conexión wi -fi sea de uso exclusivo durante el 
desarrollo de la audiencia para evitar interferencias en la señal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
  

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
 

 
JC 
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Juez
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PROCESO EJECUTIVO No. 2020-138 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede (DD.49), y consultado el  portal web de 

títulos judiciales del Banco Agrario, advierte el Despacho, que obra a órdenes del 

proceso un depósito judicial efectuado por PORVENIR S.A. por valor de $869.400, con el 

que se satisface el valor de las costas decretada a su cargo en el trámite ordinario y en 

el ejecutivo.  

 

En consecuencia, SE ORDENA LA ENTREGA del siguiente título judicial al 

apoderado de la parte ejecutante, dr  HUGO YESID SUAREZ SIERRA, identificado con la 

C.C. 19.403.740 y T.P.  43747 del C.S.J., quien cuenta con facultad expresa para recibir, 

como consta en el poder que le fue conferido. (Expediente físico fls. 1 a 3) 

 

  
 

Se incorpora al expediente la respuesta a oficio proveniente de Bancolombia, 

donde pone en conocimiento que se hizo efectiva la medida de embargo decretada 

en contra de PORVENIR S.A. 

 

Sin embargo, como quiera que la citada entidad ejecutada, ya efectuó el pago 

de las costas procesales, mediante el título judicial arriba relacionado, SE ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO que pesa sobre PORVENIR S.A. Por 

secretaría comuníquese de esta decisión a BANCOLOMBIA para que proceda de 

conformidad.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 

GANC 
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PROCESO ORDINARIO No. 2021-353 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho de la señora Juez informando que el Proceso Ordinario instaurado por 

YURI VIVIANA SANDOVAL VAQUIRO contra la DROGUERIAS Y FARMACIAS CRUZ 

VERDE S.A.S., informando que la demandada presento escrito de contestación.  

 

Sírvase Proveer. - 

     
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en documento digital 13, 

se encuentra soporte del trámite de notificación realizado el día 16 de febrero de 

2023, a la dirección electrónica de las DROGUERIAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE 

S.A.S., por lo tanto, se encuentra notificada como lo dispone el inciso 3º del artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, quienes presentaron escrito de contestación dentro del 

término judicial.  

 

Así las cosas, se RECONOCER PERSONERIA adjetiva para actuar al Dr. FELIPE 

ALVAREZ ECHEVERRY identificado con cedula de ciudadanía No.80.504.702 y 

Tarjeta Profesional No.97.305 del C.S. de la J., como apoderado judicial de las 

Droguerías y Farmacias Cruz Verde S.A.S., conforme poder obrante en pdf.142 a144 

y Certificado de Existencia y Representación de Álvarez, Liévano, Laserna S.A.S. 

obrante en pdf.145 a 154 del documento digital 08.  

 

Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda obrante en documento digital 08, evidenciándose que el mismo reúne 

los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las DROGUERIAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE 

S.A.S. 

Por lo anterior, procede el Despacho: 
 

Señalar como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA de que trata el artículo 

77 del C.S.T. y S.S., Audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones 

previas, de saneamiento y de fijación de litigo en Primera Instancia el día VEINTITRES 

(23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DOCE DE LA 

TARDE (12:00) M. 

 
Se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos de las 

partes, apoderados judiciales y testigos. 
 

Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la 
realización de la audiencia por aplicación TEAMS, que deberán descargarla y estar 

atentos a la citación, el proceso ya fue remitido a los todos los apoderados 
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judiciales.  
 

Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un 
ancho de banda amplio y que la conexión WI -FI sea de uso exclusivo durante el 
desarrollo de la audiencia para evitar interferencias en la señal. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
 
JC 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Proceso 

Especial Fuero Sindical No.11001-31-05-010-2021-00613-00. Al despacho de la Juez, las presentes 

diligencias, informando que el proceso de la referencia regresó del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, Sala Laboral; corporación que, confirmó la sentencia de primera instancia.  

 

Asimismo, con fundamento en los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, pongo a consideración 

del Despacho la liquidación de costas y agencias en derecho las cuales se encuentran a cargo de la demandada  

y a favor de la demandante, de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho en primera instancia $800.000 
Agencias en derecho en segunda instancia $0 
Agencias en derecho en casación $0 

Otros gastos. $9.000 
TOTAL $809.000 

 

Sírvase Proveer. 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por valor de $809.000 a cargo de la demandada  y a 
favor de la demandante, conforme al monto indicado en la liquidación efectuada por la secretaría. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, y si no existe petición de alguna de las partes, 
archívense las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

DSR.  
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    FUERO SINDICAL No. 2022-074 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro 

(2024). Al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario promovido por JHON 

WILLIAM DIAZ REYES contra MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD. y 

solidariamente a ECOPETROL S.A. informando que la parte actora no ha 
notificado a la demandada Mansarovar Energy Colombia Ltd. y a la 

Organización Sindical Sindicato de Trabajadores de Empresas Dedicadas a la 
Actividad Petrolera, Energéticos y Similares – SINTRAPETROENERGÉTICOS. 
 
Sírvase Proveer. – 

               
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ 

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 
Como quiera que, mediante auto de 25 de mayo de 2022, obrante en 

documento digital 09 del expediente digital, se dispuso la notificación a la parte 
demandada y a la Organización Sindical. 

 
“En consecuencia, la parte interesada deberá correr traslado de la 
demanda notificando al Representante Legal y/o quien haga sus veces 

de la demandada MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD en la forma 
prevista por el artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 
de Decreto 806 de 2020 condicionado sentencia C-420 de 2020, para que 
sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro de la 
audiencia pública especial, la cual tendrá lugar al quinto (5) día hábil 

siguiente a la constancia de la notificación personal del auto admisorio, 
que deberá acreditar la parte actora. 

 
 

Igualmente, la parte demandante deberá notificar la presente demanda 
a la Organización Sindical SINDICATO DE TRABAJADORES DE EMPRESAS 

DEDICADAS A LA ACTIVIDAD PETROLERAL, ENERGETICOS Y SIMILARES – 
SINTRAPETROENERGETICOS, en los mismos términos anteriormente 
enunciados y en concordancia con el art. 118B del C.P.T.S.S.” 

 
Aunado a lo anterior mediante auto de fecha 23 de enero de 2024, 

obrante en documento digital 14, se requirió a la parte actora parq que   realizar 
la notificación, sin que a la fecha se acredite el cumplimiento a lo ordenado en 
los autos mencionados anteriormente, en consecuencia, y dado que la parte 
actora no cumplió con la carga de la notificación dispuesta por este Despacho, 
y han transcurrido más de (23) meses, demostrando la falta de interés de la parte 

demandante, razón por la cual se decreta la contumacia de la parte actora y 
se ordena el archivo de las diligencias, de conformidad al artículo 30 del C.P.T.S.S. 
 

“Artículo 30. Procedimiento en caso de contumacia 

…(  )… 
 

PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 

demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 
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gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda 
principal únicamente.”  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
        Juez  

J.C. 
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PROCESO ORDINARIO No. 2022-385  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez informando que el Proceso Ordinario 
instaurado por FANNY LOMBO ROJAS contra la EMPRESA DE LICORES DE 

CUNDINAMARCA y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, informando que las demandadas, 

presentaron escrito de contestación.  

 
Sírvase Proveer. – 

    
     DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, en documentos digitales 
03 y 04 se encuentra tramite de notificación realizado el día 20 de abril de 2023, a 

las demandadas EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA y la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, 

por lo tanto, se encuentran notificadas las demandadas, como lo dispone el inciso 

3º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes presentaron escritos de 
contestación dentro del término judicial. 

 
Por consiguiente, se RECONOCE PERSONERIA adjetiva para actuar al Dr. 

MIGUEL ANTONIO RUBIO DAZA identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.069.432.638 de San Juan de Rioseco y Tarjeta Profesional No.201.810 del C.S. de la 
J., como apoderado judicial de la demandada Unidad Administrativa Especial de 

Pensiones del Departamento de Cundinamarca, conforme poder obrante en 
pdf.16 del documento digital 06. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda obrante en documento digital 06, evidenciándose que el mismo reúne 

los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

 
Así mismo, se RECONOCE PERSONERIA adjetiva para actuar al Dr. RAMIRO 

VARGAS OSORNO identificado con cedula de ciudadanía No. 19'252.919 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional No.33.747 del C.S. de la J., como apoderado judicial 
de la demandada Empresa de Licores de Cundinamarca, conforme poder obrante 

en pdf.21 a 23 del documento digital 08. 
 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda obrante en documento digital 08, evidenciándose que el mismo reúne 
los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada EMPRESA DE LICORES DE 

CUNDINAMARCA 

 

Por lo anterior, procede el Despacho: 
 

Señalar como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA de que trata el artículo 

77 del C.S.T. y S.S., Audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones 
previas, de saneamiento y de fijación de litigo en Primera Instancia el día VEINTITRES 

(23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00) A.M. 

 

Se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos de las 
partes, apoderados judiciales y testigos. 
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Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la 
realización de la audiencia por aplicación TEAMS, que deberán descargarla y estar 

atentos a la citación, el proceso ya fue remitido a los todos los apoderados 

judiciales. 
   

Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un 

ancho de banda amplio y que la conexión wi -fi sea de uso exclusivo durante el 
desarrollo de la audiencia para evitar interferencias en la señal.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
 
 
J.C. 
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Maria Dolores Carvajal Niño

Juez
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PROCESO ORDINARIO No. 2022-468 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho de la señora Juez informando que el Proceso Ordinario instaurado por 

CLARIVEL MARTINEZ ROA contra la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ, informando que la demandada presento escrito de contestación.  

 

Sírvase Proveer. - 

     
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en documento digital 13, 

se encuentra soporte del trámite de notificación realizado el día 16 de febrero de 

2023, a la dirección electrónica de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ, por lo tanto, se encuentra notificada como lo dispone el inciso 3º del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes presentaron escrito de contestación 

dentro del término judicial.  

 

Así las cosas, se RECONOCER PERSONERIA adjetiva como apoderado de la 

demandada Junta Nacional de Calificación de Invalidez al Dr. CRISTIAN ERNESTO 

COLLAZOS SALCEDO identificado con cedula de ciudadanía No. 13.496.381 de 

Cúcuta y Tarjeta Profesional No.102.937 del C.S. de la J., conforme Escritura Pública 

No.516 de 2023 obrante en pdf.26 a 34 del documento digital 07.  

 

Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda obrante en documento digital 11, evidenciándose que el mismo reúne 

los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ. 

 

Por lo anterior, procede el Despacho: 
 

Señalar como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA de que trata el artículo 

77 del C.S.T. y S.S., Audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones 

previas, de saneamiento y de fijación de litigo en Primera Instancia el día VEINTITRES 

(23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS ONCE DE LA 

MAÑANA (11:00) A.M. 

 
Se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos de las 

partes, apoderados judiciales y testigos. 

 
Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la 

realización de la audiencia por aplicación TEAMS, que deberán descargarla y estar 

atentos a la citación, el proceso ya fue remitido a los todos los apoderados 
judiciales.  
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Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un 
ancho de banda amplio y que la conexión WI -FI sea de uso exclusivo durante el 

desarrollo de la audiencia para evitar interferencias en la señal. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
 
JC 
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Juez
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PROCESO ORDINARIO No. 2022-473  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., julio cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho de la señora Juez informando que el Proceso Ordinario instaurado por 

FABIAN ANDRES FRANCO CARREÑO contra la CICSA COLOMBIA S.A. y la 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A., informando que la demandada, 

presento escrito de contestación.  
 
Sírvase Proveer. – 

             
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que 

la parte actora no aporto tramite de notificación a la parte demandada.  

 

No obstante, lo anterior y como quiera obra poder y contestación en 

documentos digitales 07 y 08 por parte de las demandadas CICSA COLOMBIA S.A. 

y la COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A.S.A., de conformidad con el 

artículo 301 del C.G.P aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa 

del artículo 145 del C.P.T. y S.S., se dispone a TENER POR NOTIFICADAS POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas CICSA COLOMBIA S.A. y la 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A. 

 

Por consiguiente, se RECONOCE PERSONERIA para actuar al Dr. HERNANDO 

CARDOZO LUNA, identificada con cedula de ciudadanía No.19.060.995 de Bogotá 

y Tarjeta Profesional No.11.247 del C.S.J., en calidad de apoderado judicial del 

Comunicación Celular S.A. – Comcel S.A., conforme al poder obrante en pdf.43 a 

25 documento digital 07 del expediente digital. 
 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda obrante en documento digital 07, evidenciándose que el mismo reúne 

los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL 

S.A. 

 

Por otra parte, junto con el escrito de contestación de COMUNICACIÓN 

CELULAR S.A. – COMCEL S.A., presentó solicitud de llamamiento en garantía de 

Seguros del Estado S.A., obrante en pdf.26 a 29 del documento digital 07, en 

consecuencia, se ADMITE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA de SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. 

 
Se ordena la comparecencia al proceso de la llamada en garantía, a la 

cual, la parte interesada demandada la COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL 

S.A., de manera inmediata deberá notificar el auto admisorio de la demanda y el 

del llamamiento en garantía para los fines legales pertinentes, lo anterior dando 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 64 del C.G.P.; el artículo 291 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que sirva contestarla 

por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal, la cual se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
  

Hágase entrega de copia de los autos admisorios y del libelo de demanda 
y el llamamiento en garantía.  

 
 

mailto:Jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Juzgado Diez Laboral del Circuito de Bogotá 

Carrera 7 No 12C – 23 Piso 20 Edificio Nemqueteba Correo: Jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Así mismo, se RECONOCE PERSONERIA para actuar al Dr. FELIPE ÁLVAREZ 

ECHEVERRY, identificada con cedula de ciudadanía No.80.504.702 y Tarjeta 

Profesional No.97.305 del C.S.J., en calidad de apoderado judicial de Cicsa 

Colombia S.A., conforme poder obrante en pdf.96 a 98 documento digital 08 del 
expediente digital. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda obrante en documento digital 08, evidenciándose que el mismo reúne 

los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de CICSA COLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
J.C. 
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PROCESO ORDINARIO No. 2022-485  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la señora Juez informando que el Proceso Ordinario instaurado por 

ROSENDO HUERTAS GALINDO contra la RECURSOS HUMANOS TEMPORALES LTDA y 

GEOTRANSPORTE S.A.S., informando que las demandadas, presentaron escrito de 

contestación.  

Sírvase Proveer. – 

    
     DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, en documento digital 09 se 
encuentra tramite de notificación realizado por la parte actora el día 14 de junio de 
2023, a las demandadas RECURSOS HUMANOS TEMPORALES LTDA y GEOTRANSPORTE 

S.A.S., por lo tanto, se encuentran notificadas las demandadas, como lo dispone el 

inciso 3º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes presentaron escritos de 

contestación dentro del término judicial. 
 
Por consiguiente, se RECONOCE PERSONERIA adjetiva para actuar al Dr. 

SANTIAGO JULIAN NEIRA MARMOLEJO identificado con cedula de ciudadanía No. 

79.795.129 de Bogotá y Tarjeta Profesional No.122.526 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de las demandadas RECURSOS HUMANOS TEMPORALES LTDA y GEOTRANSPORTE 

S.A.S., conforme poder obrante en pdf.19 a 22 del documento digital 10. 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda obrante en documento digital 10, evidenciándose que el mismo reúne los 
requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las demandadas RECURSOS HUMANOS 

TEMPORALES LTDA y GEOTRANSPORTE S.A.S. 

 
Por lo anterior, procede el Despacho: 

 
Señalar como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA de que trata el artículo 77 del 

C.S.T. y S.S., Audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, de 
saneamiento y de fijación de litigo en Primera Instancia el día VEINTITRES (23) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00) A.M. 

 

Se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos de las partes, 
apoderados judiciales y testigos. 
 

Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la realización 
de la audiencia por aplicación TEAMS, que deberán descargarla y estar atentos a la 

citación, el proceso ya fue remitido a los todos los apoderados judiciales. 
   

Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un ancho 
de banda amplio y que la conexión wi -fi sea de uso exclusivo durante el desarrollo de 
la audiencia para evitar interferencias en la señal.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
J.C. 
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PROCESO ORDINARIO No.2022-502 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., junio diez (10) de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho de la señora Juez el presente Proceso Ordinario instaurado JAIME RAFAEL 

OLMOS MARQUEZ contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

informando que la demandada presento escrito de contestación. 

 
Sírvase Proveer. – 

               
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, en documento digital 05, 

se encuentra tramite de notificación realizado el día 01 de junio de 2023, a la 
dirección electrónica de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

por lo tanto, se encuentra notificada la demandada como lo dispone el inciso 3º 
del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien presento escrito de contestación dentro 

del término judicial.  
 

Así las cosas, se RECONOCE PERSONERIA adjetiva a la Dra. GLORIA XIMENA 

ARELLANO CALDERÓN identificada con cédula de ciudadanía No.31.578.572 de 

Cali y T.P. No.123.175 del C. S. de la J., en calidad de apoderado judicial de la 
demandada Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP, conforme Escritura Publica No.172 de 

2023, obrante en pdf.25 a 45 del documento digital 08. 

 
Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda obrante en documento digital 08, evidenciándose que el mismo reúne 
los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

– UGPP. 

 

Por otra parte, en atención al memorial obrante en documento digital 11, se 
ACEPTA la renuncia al poder presentada por Dra. GLORIA XIMENA ARELLANO 

CALDERÓN, en su calidad de apoderada judicial de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
– UGPP, por encontrarse de conformidad con el artículo 76 del C.G.P aplicable por 

analogía al procedimiento laboral (artículo 145 del C.P.L. y S.S.). 
 

Por lo anterior, procede el Despacho: 

 
Señalar como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA de que trata el artículo 

77 del C.S.T. y S.S., Audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones 

previas, de saneamiento y de fijación de litigo en Primera Instancia el día DIECISEIS 
(16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS ONCE DE LA 

MAÑANA (11:00) A.M. 

 
Se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos de las 

partes, apoderados judiciales y testigos. 
 

Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la 
realización de la audiencia por aplicación TEAMS, que deberán descargarla y estar 

atentos a la citación, el proceso ya fue remitido a los todos los apoderados 

judiciales.  
 

Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un 
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ancho de banda amplio y que la conexión WI -FI sea de uso exclusivo durante el 

desarrollo de la audiencia para evitar interferencias en la señal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
 

 
JC 
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PROCESO ORDINARIO No. 2022-514 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la señora Juez informando que el Proceso Ordinario instaurado por 

LURYS XIOMARA ORDOÑEZ RICO contra la CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL 

CUNDINAMARCA BOGOTA, informando que la demandada presento escrito de 

contestación.  

 

Sírvase Proveer. - 

     
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en documento digital 08, 

se encuentra soporte del trámite de notificación realizado el día 15 de junio de 

2023, a la dirección electrónica de las CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL 

CUNDINAMARCA BOGOTA, por lo tanto, se encuentra notificada como lo dispone 

el inciso 3º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes presentaron escrito de 

contestación dentro del término judicial.  

 

Así las cosas, se RECONOCER PERSONERIA adjetiva para actuar al Dr. MIGUEL 

ARTURO ACOSTA GÓMEZ identificado con cedula de ciudadanía No.19.210.909 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional No.165.069 del C.S. de la J., como apoderado judicial 

de la Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca Bogotá, conforme poder 

obrante en pdf.23 del documento digital 12.  

 

Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda obrante en documento digital 08, evidenciándose que el mismo reúne 

los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL 

CUNDINAMARCA BOGOTA 

 

Por lo anterior, procede el Despacho: 
 

Señalar como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA de que trata el artículo 

77 del C.S.T. y S.S., Audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones 

previas, de saneamiento y de fijación de litigo en Primera Instancia el día VEINTITRES 

(23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DOS DE LA 

TARDE (2:00) P.M. 

 

Se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos de las 
partes, apoderados judiciales y testigos. 

 
Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la 

realización de la audiencia por aplicación TEAMS, que deberán descargarla y estar 

atentos a la citación, el proceso ya fue remitido a los todos los apoderados 
judiciales.  
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Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un 
ancho de banda amplio y que la conexión WI -FI sea de uso exclusivo durante el 
desarrollo de la audiencia para evitar interferencias en la señal. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
 
JC 
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PROCESO ORDINARIO No. 2022-534 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez informando que el Proceso Ordinario 

instaurado por los Herederos del señor MANUEL ENRIQUE RINCON PARDO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, informando que la 

demandada, presento escrito de contestación.  

 

Sírvase Proveer. – 

      
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en documento digita 04, 

se encuentra tramite notificación realizado a la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, el día 08 de junio de 2023, por lo tanto, se encuentran 

notificada como lo dispone el inciso 3º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

quienes presentaron escrito de contestación dentro del término judicial.  

 

Así las cosas, se RECONOCE PERSONERIA adjetiva como apoderada de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la 

Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO conforme Escritura Pública No.1520 de 

2023 obrante en pdf.20 a 42 del documento digital 06, teniendo en cuenta que 

obra sustitución de poder al Dr. HUMBERTO LINARES PEÑA identificado con cédula 

de ciudadanía No.1.117.534.388 de Florencia y Tarjeta Profesional No.399.261 del C. 

S. de la J., que obra en pdf.66 del documento digital 06, otorgado por la Dra. 

Marcela Patricia Ceballos Osorio, se le Reconoce Personería adjetiva como 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda obrante en documento digital 06, evidenciándose que el mismo reúne 

los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Por lo anterior, procede el Despacho: 

 

Señalar como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA CONCENTRADA de que 

trata el artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S. referente a Audiencia obligatoria de 

Conciliación, decisión de excepciones previas, de saneamiento y de fijación de 

litigo, tramite y fallo para el día VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00) A.M. 

 

Se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos de las 

partes, apoderados judiciales y testigos. 

 

Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la 

realización de la audiencia por aplicación TEAMS, que deberán descargarla y estar 

atentos a la citación, el proceso ya fue remitido a los todos los apoderados 

judiciales.  
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Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un 

ancho de banda amplio y que la conexión WI -FI sea de uso exclusivo durante el 

desarrollo de la audiencia para evitar interferencias en la señal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 

 
J.C. 
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PROCESO ORDINARIO No. 2022-569 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez informando que el Proceso Ordinario 

instaurado por los Herederos del señor SAUL ENRIQUE SANABRIA SALDAÑA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, informando que la 

demandada, presento escrito de contestación.  

 

Sírvase Proveer. – 

      
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en documento digita 05, 

se encuentra tramite notificación realizado a la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, el día 16 de junio de 2023, por lo tanto, se encuentran 

notificada como lo dispone el inciso 3º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

quienes presentaron escrito de contestación dentro del término judicial.  

 

Así las cosas, se RECONOCE PERSONERIA adjetiva como apoderada de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la 

Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO conforme Escritura Pública No.1520 de 

2023 obrante en pdf.16 a 37 del documento digital 07, teniendo en cuenta que 

obra sustitución de poder al Dr. HANSEL RODRIGUEZ PORTILLO identificado con 

cédula de ciudadanía No.1.143.121.878 de Barranquilla y Tarjeta Profesional 

No.255.026 del C. S. de la J., que obra en pdf.15 del documento digital 07, otorgado 

por la Dra. Marcela Patricia Ceballos Osorio, se le Reconoce Personería adjetiva 

como apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda obrante en documento digital 07, evidenciándose que el mismo reúne 

los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Por lo anterior, procede el Despacho: 

 

Señalar como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA de que trata el artículo 

77 del C.S.T. y S.S., Audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones 

previas, de saneamiento y de fijación de litigo en Primera Instancia el día VEINTITRES 

(23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS TRES DE LA 

TARDE (3:00) P.M. 

 

Se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos de las 

partes, apoderados judiciales y testigos. 

 

Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la 

realización de la audiencia por aplicación TEAMS, que deberán descargarla y estar 

atentos a la citación, el proceso ya fue remitido a los todos los apoderados 

judiciales.  
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Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un 

ancho de banda amplio y que la conexión WI -FI sea de uso exclusivo durante el 

desarrollo de la audiencia para evitar interferencias en la señal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 

 
J.C. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Proceso 

Especial Fuero Sindical No.11001-31-05-010-2023-00095-00. Al despacho de la Juez, las presentes 

diligencias, informando que el proceso de la referencia regresó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, Sala Laboral; corporación que, acepto el desistimiento que presento la parte ejecutante del recurso 

de apelación contra el auto que resolvió las excepciones propuestas contra el mandamiento ejecutivo de 

pago y que se declararon probadas.  

 

Asimismo, con fundamento en los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, pongo a consideración del 

Despacho la liquidación de costas y agencias en derecho las cuales se encuentran a cargo de la ejecutante y a favor 

del ejecutado, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho en primera instancia $500.000 

Agencias en derecho en segunda instancia $0 
Agencias en derecho en casación $0 

Otros gastos. $0 
TOTAL $500.000 

 

Sírvase Proveer. 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por valor de $500.000 a cargo de la ejecutante y a favor del 
ejecutado, conforme al monto indicado en la liquidación efectuada por la secretaría. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, y si no existe petición de alguna de las partes, archívense las 
diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

DSR.  

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso ordinario No.11001-31-05-010-2023-0303-00. instaurado por DIANA MARCELA 

ESCOBAR TRUJILLO contra el BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

 

Al despacho informando que el proceso fue notificado por la parte demandante a la demandada 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. y dentro del término legal presento contestación a la demanda. 

 

Adicionalmente no existen más documentos pendientes por incluir por el empleado encargado. 

Sírvase Proveer. 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 

Teniendo en cuenta que fue notificada por la parte demandante la demandada BANCO DE 

BOGOTÁ S.A.; el día 27 de febrero de 2024 ( dd 04) y dentro del término legal presentó 

contestación a la demanda, como obra en el documento digital 05, el día 14 de marzo de 2024. 

 

Así las cosas, se RECONOCER PERSONERIA adjetiva como apoderada de la demandada 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. a la Dra. LUZ DARI VALBUENA CAÑON, identificada con cédula de 
ciudadanía número 52.026.904 y tarjeta profesional 163.676 del C.S.J según poder obrante en el 
documento digital 07 páginas 3 a 4.  

 
Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de demanda obrante en 

documento digital 05 y 06, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del artículo 31 del C.P.T. 
y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la BANCO 
DE BOGOTÁ S.A. 
 

Por lo anterior, procede el Despacho:  
  
Señalar como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA CONCENTRADA de que trata los 

artículos 77 y 80 del CP.T. y S.S. referente a Audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de 
excepciones previas, de saneamiento y de fijación de litigo, tramite, practica de pruebas y sentencia 
para el día PRIMERO (01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LA HORA DE LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00) A.M. 

 
Se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos de las partes, apoderados 

judiciales y testigos.  
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Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la realización de la 
audiencia por aplicación TEAMS, que deberán descargarla y estar atentos a la citación, el proceso 
ya fue remitido a los todos los apoderados judiciales.   

  
Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un ancho de banda amplio 

y que la conexión WI -FI sea de uso exclusivo durante el desarrollo de la audiencia para evitar 
interferencias en la señal.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

DSR.  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Proceso 

ordinario No.11001-31-05-010-2023-00398-00. instaurado por WILLIAM ESPITIA SANCHEZ contra 

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. (CODENSA), UNION TEMPORAL PSC Y ESINCO HOY PSC S.P.A. 

SUCURSAL COLOMBIA Y LITIS CONSORCIO NECESARIO SEGUROS DEL ESTADO.  

 

Al despacho informando que el proceso fue notificado por la parte demandante a la demandada 

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. (CODENSA), y dentro del término legal presento contestación a la 

demanda, así mismo que la parte demandante informa que notifico electrónicamente y 

físicamente a la sociedad UNION TEMPORAL PSC Y ESINCO HOY PSC S.P.A. SUCURSAL 

COLOMBIA que no que no ha sido posible notificarla personalmente y solicita el emplazamiento 

de la sociedad. 

 

Por último, el LITIS CONSORCIO NECESARIO SEGUROS DEL ESTADO presento contestación 

de demanda, pero no obran notificaciones a dicha sociedad aportadas por la parte demandante.  

Adicionalmente no existen más documentos pendientes por incluir por el empleado encargado. 

Sírvase Proveer. 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 

Teniendo en cuenta que fue notificada por el despacho la ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 

(CODENSA); el día 19 de febrero de 2024 ( dd 07 PDF 154) y dentro del término legal presentó 

la contestación a la demanda, como obra en el documento digital 10, el día 04 de marzo de 2024. 

 

Así las cosas, se RECONOCER PERSONERIA adjetiva como apoderada de la demandada 
ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. (CODENSA) a la Dra. PAULO CESAR MILLAN TORRES identificado 
con C.C. No 94.511.442 y T.P. No. 267.915 del C.S. de la Judicatura, conforme el certificado de 
existencia y representación legal de la demandada obrante en el dd 10 pdf 37.  

 
 

Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de demanda obrante en 
documento digital 10, evidenciándose que el mismo no reúne los requisitos del artículo 31 del C.P.T. 
y S.S., por cuanto no se dio respuesta a las 5 a 18 pretensiones solo no solamente contesto las 
primeras 4, por lo tanto, deberá dar respuesta a las demandas pretensiones de la demanda. 

 
 

Así las cosas y como quiera que NO SE ENCUENTRAN reunidos los requisitos de que trata el artículo 

31 del C.P.T. y S.S., INADMITASE LA CONTESTACIÓN de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P., en 
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consecuencia, se dispone a DEVOLVER la contestación de la demanda para que en el término de 

cinco (5) días, la presenten en debida forma teniendo en cuenta lo anotado por el despacho.  

 

Ahora bien, en relación a la otra demandada UNION TEMPORAL PSC Y ESINCO HOY PSC S.P.A. 

SUCURSAL COLOMBIA, tenemos que la parte actora allegó el trámite de notificación como obra 

en dd 08,  con causal de rechazo: 

 

 
 

De lo anterior, se encuentra que no se pudo notificar la entidad y, por lo tanto, se requiere a la parte 

actora para que realice la notificación física en la dirección de notificación judicial y no la comercial de 

conformidad a las normas del art 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el art 29 del C.P.L. Y SS 

y allegue las respectivas diligencias, y una vez se cuente con lo anterior, se decidida sobre el 

emplazamiento peticionado por la parte demandante en el dd 08. 

 

Ahora bien, en relación con la sociedad en Litis consorcio necesario SEGUROS DEL ESTADO, que 

allego poder y contestación y demanda pero que no obra constancia de trámite de notificación personal 

allegada por la parte actora, por lo tanto, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P aplicable a la 

especialidad laboral por disposición expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., se dispone a TENER 

POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada SEGUROS DEL ESTADO 

S.A.  

 

Por lo anterior, se RECONOCE PERSONERIA adjetiva para actuar al Dr. EIDELMAN JAVIER 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, identificado con c.c. 7.170.035   y T.P. 108.916 del C.S.J , actuando como 
apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A., así mismo se reconoce personería a la  Doctora 
MÓNICA ALEJANDRA FORERO FORERO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.075.663.689 
y T.P. 236.244 del C.S.J., según los poderes obrantes en dd 11 pdf 22ª 26.  

 
Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de demanda obrante en 

documento digital 11, evidenciándose que el mismo no reúne los requisitos del artículo 31 del C.P.T. 
y S.S., por cuanto no se dio respuesta a las 15 a 18 pretensiones solo no solamente contesto las 
primeras 14, por lo tanto, deberá dar respuesta a las demandas pretensiones de la demanda. 
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Así las cosas y como quiera que NO SE ENCUENTRAN reunidos los requisitos de que trata el artículo 

31 del C.P.T. y S.S., INADMITASE LA CONTESTACIÓN de SEGUROS DEL ESTADO S.A.   en 

consecuencia, se dispone a DEVOLVER la contestación de la demanda para que en el término de 

cinco (5) días, la presenten en debida forma teniendo en cuenta lo anotado por el despacho y una vez 

se cuente con lo anterior, se decidirá sobre el llamamiento en garantía.  

 

 Tenemos que la demandada ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P realizo llamamiento en garantía a 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.    en el dd 07 a partir del pdf 15, por lo tanto, el despacho admite 

el llamamiento en garantía y notifica a SEGUROS DEL ESTADO S.A. del mismo por estado de 

conformidad al art 64 y 66 del C.G.P., para que se contestación al mismo en el término de 10 

días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

DSR.  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Proceso 

ordinario No.11001-31-05-010-2023-00433-00. instaurado por JAIRO ENRIQUE GARCIA 

BARRERA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Al despacho informando que el proceso fue notificado por el despacho la demandada 

COLPENSIONES y dentro del término legal presento contestación a la demanda y así mismo se 

notificó a la ANDJ y no se ha hecho presente en el proceso. 

 

Adicionalmente no existen más documentos pendientes por incluir por el empleado encargado. 

Sírvase Proveer. 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 

Teniendo en cuenta que fue notificada por el despacho la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES; el día 26 de febrero de 2024 ( dd 09) y dentro del término legal 

presentaron contestación a la demanda, como obra en el documento digital 11, el día 28 de febrero 

de 2024. 

 

Así las cosas, se RECONOCER PERSONERIA adjetiva como apoderada de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la Dra. MARCELA 
PATRICIA CEBALLOS OSORIO identificada con la Cédula de Ciudadanía CC. No. 1.075.227.003 y 
T.P. No. 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso como apoderada de 
la parte demandada Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES de conformidad 
con la Escritura Pública No. 1520 del 18 de mayo de 2023, obrante en el documento digital 11 páginas 
17 a 40, quien a su vez sustituye el poder al  Doctor HUMBERTO LINARES PEÑA identificado (a) con 
la cedula de ciudadanía No. 1.117.534.388 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 399.261 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe la representación de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, dentro del proceso de la referencia, según poder 
obrante a folio 16 del documento digital 11, a quien también se le reconoce personería adjetiva para 
actuar, de conformidad al poder de sustitución. 

 
 

Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de demanda obrante en 
documento digital 07 y 09, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del artículo 31 del C.P.T. 
y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

 

Por lo anterior, procede el Despacho:  
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Señalar como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA CONCENTRADA de que trata los 

artículos 77 y 80 del CP.T. y S.S. referente a Audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de 
excepciones previas, de saneamiento y de fijación de litigo, tramite, practica de pruebas y sentencia 
para el día DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LA HORA DE LAS DOS  Y 
TREINTA DE LA TARDE (2:30) P.M. 

 
Se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos de las partes, apoderados 

judiciales y testigos.  
  
Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la realización de la 

audiencia por aplicación TEAMS, que deberán descargarla y estar atentos a la citación, el proceso 
ya fue remitido a los todos los apoderados judiciales.   

  
Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un ancho de banda amplio 

y que la conexión WI -FI sea de uso exclusivo durante el desarrollo de la audiencia para evitar 
interferencias en la señal.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

DSR.  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Proceso 

ordinario No.11001-31-05-010-2023-00436-00. instaurado por MARIA RUBY MARTINEZ PACHECO  

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Al despacho informando que el proceso fue notificado por el despacho la demandada 

COLPENSIONES y dentro del término legal presento contestación a la demanda y así mismo se 

notificó a la ANDJ y no se ha hecho presente en el proceso. 

 

Adicionalmente no existen más documentos pendientes por incluir por el empleado encargado. 

Sírvase Proveer. 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 

Teniendo en cuenta que fue notificada por el despacho la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES; el día 16 de febrero de 2024 ( dd 04) y dentro del término legal 

presentaron contestación a la demanda, como obra en el documento digital 06, el día 26 de febrero 

de 2024. 

 

Así las cosas, se RECONOCER PERSONERIA adjetiva como apoderada de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la Dra. MARCELA 
PATRICIA CEBALLOS OSORIO identificada con la Cédula de Ciudadanía CC. No. 1.075.227.003 y 
T.P. No. 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso como apoderada de 
la parte demandada Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES de conformidad 
con la Escritura Pública No. 1520 del 18 de mayo de 2023, obrante en el documento digital 06 páginas 
18 a 45, quien a su vez sustituye el poder al  Doctor SERGIO ANDRÉS DÍAZ CORTES, mayor de 
edad, identificado con la cédula No.1.117.552.225  y T.P. No. 398.536 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que continúe la representación de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, dentro del proceso de la referencia, según poder obrante a folio 17 del documento 
digital 06, a quien también se le reconoce personería adjetiva para actuar, de conformidad al poder de 
sustitución. 

 
 

Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de demanda obrante en 

documento digital 07 y 09, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del artículo 31 del C.P.T. 

y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

Por lo anterior, procede el Despacho:  
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Señalar como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA CONCENTRADA de que trata los 

artículos 77 y 80 del CP.T. y S.S. referente a Audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de 
excepciones previas, de saneamiento y de fijación de litigo, tramite, practica de pruebas y sentencia 
para el día DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LA HORA DE LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00) A.M. 

 
Se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos de las partes, apoderados 

judiciales y testigos.  
  
Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la realización de la 

audiencia por aplicación TEAMS, que deberán descargarla y estar atentos a la citación, el proceso 
ya fue remitido a los todos los apoderados judiciales.   

  
Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un ancho de banda amplio 

y que la conexión WI -FI sea de uso exclusivo durante el desarrollo de la audiencia para evitar 
interferencias en la señal.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

DSR.  
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Juez
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 Juzgado Diez Laboral del Circuito de Bogotá 

 
                      

Carrera 7 No 12C – 23 Piso 20 Edificio Nemqueteba Correo: Jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO No. 2023-492 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede (DD.10), se incorpora al expediente la 

documental aportada por Porvenir S.A. así como la solicitud de terminación del proceso 

por cumplimiento de la obligación (DD09). En igual sentido se incorpora la documental 

aportada por Colpensiones (DD12), mediante la que informa que dio cumplimiento a la 

sentencia base de la presente ejecución.  

 

Sería del caso correr traslado a la parte ejecutante de la solicitud de terminación 

del proceso presentada por las entidades ejecutadas; sin embargo, advierte el 

despacho, que en el DD 11 obra solicitud de terminación del proceso presentada por el 

apoderado de la parte ejecutante, por considerar que las convocadas a juicio dieron 

cumplimiento a la totalidad de las obligaciones.  

 

Teniendo en cuenta la anterior manifestación, el despacho declara LA 

TERMINACION DEL PROCESO por cumplimiento total de la obligación y se ordena 
el archivo de las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
GANC 
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